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BALLET FOLCLÓRICO

VISION, MISIÓN, ORGANIZACIÓN

Y

REGLAMENTACIÓN 

TRUJILLO, ENERO DE 2007
El 23 de Noviembre de 1969 un grupo de jóvenes folcloristas fundan en Trujillo el Grupo Taller de Folklore “Takaynamo". En el año 1997, éste se transformó a la actual Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”, institución sin fines de lucro que tiene por objetivo fundamental la difusión del arte de la danza folclórica del Perú.
El Ballet Folclórico “Takaynamo”, es un órgano de difusión constitutivo de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”.
VISIÓN

SER EL MEJOR ELENCO DE DANZAS FOLCLÓRICAS DE TRUJILLO, QUE INTERPRETE LOS TEMAS DEL FOLKLORE PERUANO CON GRAN CALIDAD TÉCNICA Y CREATIVA, RENOVANDO PERIÓDICAMENTE SU ESPECTÁCULO E INTERPRETANDO CON ESPECIAL REALCE LA MARINERA NORTEÑA POR SER EL BAILE EMBLEMÁTICO DE TRUJILLO.
MISIÓN

DESARROLLAR ESPECTÁCULOS DE ALTA CALIDAD CON FRECUENTES PRESENTACIONES EN TRUJILLO Y EN OTRAS CIUDADES DEL PERÚ Y DEL EXTRAJENRO, CONSOLIDANDO EL PRESTIGIO DE LA INSTITUCIÓN Y DIFUNDIENDO EL FOLKLORE PERUANO.
REGLAMENTO 
El presente reglamento define el rol de sus integrantes y norma sus conductas, en función de los objetivos de la Asociación y del Ballet, estimulando en ellos, el desarrollo como individuo social y como profesional de la danza.

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN Y JERARQUÍA

1. El Ballet Folclórico “Takaynamo” (B.F.T.) es un órgano de difusión cultural de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”.

2. Está integrado por: el Director Artístico, dos Coordinadores y el Elenco de danzas. 
3. El Director Artístico es nombrado por la directiva de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”.
4. Los dos Coordinadores son propuestos por los bailarines admitidos, y en actividad, del elenco de danzas y  son aceptados y nombrados por la directiva de la asociación.
5. El B.F.T. desarrolla sus tareas bajo la aprobación y supervisión, en primera instancia, de la Comisión Artística y en segunda instancia de la Directiva de la A.C.F. “Takaynamo”. 

6. La Comisión Artística está compuesta por los Directores del Ballet Folclórico “Takaynamo” y del Conjunto Folclórico “Danzares” conjuntamente con sus coordinadores.

7. El Ballet Folclórico está integrado por bailarines admitidos en él solo por el Comité Artístico, el cual evaluará, para tal admisión, el cumplimiento de los requisitos estipulados en el presente reglamento. 

8. El director del B.F.T. debe desarrollar su trabajo de manera planificada con un mínimo de cuatro meses de antelación. 

9. Tal plan de trabajo debe ser compartido con la Comisión Artística.  Esta dará libertad de acción y trabajo al director artístico siempre que este trabajo no transgreda ninguno de los fines generales, ni específicos, de la institución, ni del B.F.T. 

10. La labor de los miembros de la Comisión Artística como del bailarín dentro del Ballet Folclórico “Takaynamo” es estrictamente de índole artística.

CAPITULO II

LA COMISION ARTÍSTICA

Es un órgano de la A.C.F.T. que basado en la comunicación y coordinación permanente hace uso de todos los recursos humanos, técnicos y materiales con que cuenta la A.C.F.T. para asistir cualquier proyecto de difusión dancística que se genere desde la institución, fundamentalmente desde el Ballet Folclórico “Takaynamo” y desde el conjunto “Danzares” del C.E.O.P. “Takaynamo”.

COMPOSICIÓN
11. Integrada por directivos del B.F.T. (tres miembros), director(ra) de “Danzares” y bailarín(a) más experimentado(a) y cooperador(a) de “Danzares”.

12. Cuando lo amerite participarán la dirección del C.E.O.P. y/o presidente(ta) o algún representante (designado por este) en representación del concejo directivo de la A.C.F. “Takaynamo”.

13. Eventualmente puede integrarse de manera temporal un miembro invitado por sus cualidades artísticas destacadas para producir o asesorar un proyecto artístico. participa de las discusiones y decisiones artísticas.

14. La existencia de la comisión artística es de coordinación y apoyo. Cada dirección es libre de proponer sus proyectos dentro del marco general de la visión, misión y reglamento, que le corresponden.

FUNCIONES
15. Vigila aplicación del reglamento del B.F.T. y de “danzares”.

16. Planifica su tarea con anticipación anual

17. Produce espectáculos de danza 

18. Decide incorporaciones de nuevos bailarines a los elencos.

19. Sugiere, en base la experiencia, a la dirección del C.E.O.P., la formación de un perfil artístico determinado para los alumnos.  la  decisión de éste perfil depende de la dirección del C.E.O.P.
20. Facilitar la aplicación de estrategias para lograr otras metas, no necesariamente danciísticas, de la institución. por ejemplo metas para el desarrollo personal en valores, etc.

21. Las decisiones que se tomen a partir de las funciones estipuladas en los puntos 14, 15 y 16 deben contar con el visto bueno del concejo directivo de la A.C.F. “Takaynamo”.

CAPITULO III

DE LOS CARGOS Y SUS FUNCIONES

FUNCIONES DEL  DIRECTOR ARTÍSTICO

22. Asumir el liderazgo del elenco de danza, imprimiendo a este dinamismo, justicia y respeto
23. Fomentar a través del ejemplo, en los integrantes del Elenco de Danzas del Ballet, el sentido profesional del artista de la danza

24. Mantener una fluida comunicación con los integrantes del B.F.T. y de la Comisión Artística informando oportunamente de sus planes y actividades relativas a la tarea artística.
25. Asumir la creación del producto artístico del Ballet Folclórico “Takaynamo”, de lo temático, como del lenguaje danzario a desarrollarse. el que estará contenido en el Plan de Trabajo haciendo partícipe del mismo, desde el principio,  a la Comisión Artística
26. Cumplir con los plazos para el desarrollo del Plan de Trabajo
27. Evaluar la conducta de los integrantes del B.F.T, e informar, si fuese necesario, de la misma al Concejo Directivo de la Asociación
28. Integrar la Comisión Artística

29. Desarrollar su trabajo en concordancia con las exigencias del reglamento interno del B.F.T.
FUNCIONES DE LOS COORDINADORES

30. Ser un grupo de opinión y consulta para decisiones que tome la Comisión Artística
31. Cooperar en la creación de un clima de confraternidad en el B.F.T.

32. Orientar y estimular la permanencia y desarrollo de los nuevos integrantes

33. Recoger inquietudes de los bailarines y orientarlos correctamente

34. Reforzar la comunicación sobre todas las actividades planificadas para el B.F.T. como presentaciones, etc.
CAPITULO IV
DEL  ELENCO DE DANZA: DE LA ADMISIÓN Y CATEGORIZACIÓN

35. Todo joven que desee integrar el Ballet Folclórico “Takaynamo” deberá someterse a un examen de selección antes de ser considerado aspirante del mismo, la cual es una categoría previa a la de integrante. Este examen será organizado y realizado  por la comisión artística.
36. El aspirantazgo tiene unas duración de cuatro meses, periodo durante el cual el aspirante deberá someterse a un programa de capacitación determinado por el Comité Artístico en coordinación con el Concejo Directivo de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”. Durante ese tiempo se observará el avance de su preparación, las cualidades para el aprendizaje, su sentido de responsabilidad, su integración social y conducta

37. Las condiciones que debe reunir un joven para ser seleccionado como aspirante al B.F.T. serán planteadas por el Concejo Directivo en coordinación con la Comisión Artística, y en función a los requerimientos que se requieran cumplir para realizar el plan de trabajo artístico. Sin embargo lo que se requerirá siempre del postulante será:

· Buena presencia.

· Buen estado de salud y físico.

· Sentido del ritmo y compás.

· Estatura mínima (para mujeres: 1.57m; para hombres: 1.70m ).

· Buenas referencias personales.

38. No existirá edad precisa requerida, teniéndose en cuenta el aspecto físico promedio del elenco, la madurez del postulante y la autorización paternal para menores de edad.

39. Existen cuatro categorías de bailarines dentro del Elenco de Danza:

· Bailarín Solista
· Bailarín Principal
· Bailarín de Línea
· Bailarín Novicio
El Bailarín Solista es aquel que además de cumplir el punto número 8 del Capítulo II del presente reglamento, a logrado un sobresaliente nivel artístico en todas las danzas, bailes, y/o roles del repertorio del Ballet estando en capacidad de ejecutar bailes libres de coreografías preparadas, con intensidad expresiva, gran dominio del baile y sus recursos, seguridad y elegancia.

El Bailarín Principal es aquel que además de cumplir el punto número 8 del Capítulo II del presente reglamento, a logrado un buen nivel artístico en todas las danzas,  bailes, y/o roles del repertorio del Ballet, ejecutando las coreografías con intensidad expresiva, dominio del baile, seguridad y elegancia.

El Bailarín de Línea es aquel que además de cumplir con el punto número 8 del Capitulo II del presente reglamento, baila todas las danzas,  bailes, y/o roles del repertorio del Ballet, pero que aún esta en proceso de desarrollo y crecimiento artístico para lograr dominio de los bailes y danzas, lograr seguridad y expresividad en la ejecución de los mismos.

El Bailarín Novicio es aquel que además de cumplir con el punto número 8 del Capítulo II del presente reglamento, y sin importar el nivel artístico que tuviese en una o algunas de las danzas del repertorio del Ballet, no esta en capacidad de interpretar todas las danzas y/o roles del repertorio del Ballet. 

Dado que el Bailarín Novicio aún esta en proceso de integrarse a la labor artística del Ballet, no tendrá derecho a documento o constancia que le acredite como integrante del Ballet. Este derecho esta reservado para los bailarines plenamente integrados a esta labor artística.

Además, la Comisión Artística en coordinación con el Concejo Directivo de la Asociación, podrá invitar a un número reducido de bailarines quienes tendrán la condición Bailarín Invitado, para completar trabajos coreográficos o espectáculos que requieran de tal participación, La participación de tales bailarines será temporal ( para un solo espectáculo o una breve temporada ) y no serán considerados integrantes del Elenco del B.F.T., ni gozarán de los derechos que otorga la institución. 

40. Después de los cuatro meses de capacitación del aspirante, la Comisión Artística verificará su aprovechamiento y en función de tal observación se le aceptará o no en el Elenco procediendo asimismo a su inmediata categorización. 

41. Todos los bailarines serán recategorizados cada año, tomando en cuenta su rendimiento anual y el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada categoría. Inasistencias (faltas) mayores al 40% inhabilitan un ascenso de categoría por un año, lo mismo que problemas de mala conducta generadas por el bailarín. 
42. La recategorización se dará a conocer todos los meses de Enero de cada año, tomando en cuenta el desempeño personal que el bailarín demostró el año anterior. Tanto la recategorización, como la categorización son responsabilidad de la Comisión Artística.  

43. Los bailarines aspirantes, como los de cualquier otra categoría, podrán ser convocados para participar en las presentaciones que el Director Artístico considere necesarias.

44. El Bailarín Novicio tendrá un máximo de dos años para ascender de categoría. Si después de estar un año en tal categoría, no ha ascendido será retirado del Elenco de Danzas, pudiendo volver a postular una sola vez más.

45. Está prohibido que el bailarín integre otra agrupación de danzas, lo que distraería su dedicación y entrega a la labor desarrollada dentro del Ballet Folclórico “Takaynamo”.

46. En el Elenco de Danzas del Ballet no se capacita al bailarín como pedagogo.  
CAPITULO V
DE LOS ENSAYOS, DE LA ASISTENCIA A ELLOS Y DEL ESTADO FISICO DE LOS BAILARINES

47. Los ensayos de danza del Ballet Folclórico “Takaynamo” serán conducidos por un miembro del Comité Artístico designado por el Director Artístico, o por este, según las necesidades que imponga los objetivos trazados en el Plan de Trabajo Artístico.

48. El bailarín deberá acudir 15 minutos antes de iniciarse el ensayo al lugar convenido para tal, y deberá utilizar el tiempo previo al inicio para mudar a ropas de ensayo y ejecutar individualmente una breve rutina de estiramiento y calentamiento musculares.

49. El bailarín no deberá acudir a los ensayos acompañado por personas no involucradas a la labor del Ballet. Solo el Director Artístico podrá autorizar la presencia de familiares u otra compañía justificable.

50. El bailarín deberá utilizar ropas de deporte o de danza durante los ensayos. Asimismo deberá contar con un pañuelo blanco y un par de zapatos de suela y taco. Las mujeres además deberán contar con una falda amplia y larga hasta media pierna, confeccionada en cualquier tela pero de peso regular para abrirse de manera ordenada al girar.

51. La institución le proporcionará al bailarín, cuando sea necesario y así lo requiera el responsable del ensayo, elementos auxiliares como máscaras, sombreros, bastones, paraguas, pañoletas, etc., los cuales deberán ser manipulados con responsabilidad y cuidado; como también deberá hacer presente a la persona encargada de reunir tales elementos de su devolución en buen estado.

52. Es obligación principal del bailarín el aplicarse a mejorar constantemente en su nivel de baile personal y lograr el dominio de todas las coreografías ( en todos los puestos de baile de las mismas ) que desarrolle el Ballet Folclórico.

53. El bailarín deberá cuidar su estado físico y atlético, su peso y agilidad, manteniendo la presencia que exige el Ballet con métodos y procedimientos naturales y equilibrados de dieta balanceada y ejercicio físico moderado. Si ganara peso, más allá del límite que corresponda a su contextura, no será considerado para participar del Ballet por un tiempo prudencial, durante el cual deberá empeñarse en recobrar su estado físico ideal. La misma consideración merecerá si perdiera estado físico de manera que afectara su rendimiento artístico.

54. Cada bailarín deberá presentar anualmente un certificado médico de salud que le acredite estar en condiciones de desarrollar ejercicio físico. La institución no se responsabiliza por problemas de salud de los bailarines.

55. Toda inasistencia o tardanza deberá ser justificada con un día de anticipación, o por razones de fuerza mayor hasta un día después. El bailarín dirigirá a la presidencia de la asociación por escrito la justificación de su tardanza o inasistencia, indicando la fecha o fechas de las mismas.

56. El bailarín que falte injustificadamente a los ensayos del Ballet por espacio de tres semanas continuas será retirado del cuerpo de danza. Si luego deseara reintegrarse deberá solicitarlo por escrito en carta dirigida a la presidencia de la Asociación. De ser aceptado su requerimiento deberá cancelar la cuota de ingreso. Sin embargo su actitud quedará registrada como un antecedente personal de conducta inapropiada. 

57. Cuando sea solicitada por escrito al Concejo Directivo de la Asociación, ésta otorgará licencia al bailarín que requiera ausentarse por espacio de tiempo de tres semanas o más, y por razones justificables.

58. La presencia del bailarín en el ensayo debe ser participativa para ser considerada como una asistencia. La presencia física en sí no acredita “asistencia” para fines de control.

59. El bailarín tendrá una tolerancia de 5 minutos para llegar al ensayo. Dentro de los 20 minutos siguientes registrará una tardanza. Después de este lapso registrará una falta a los ensayos.

60. El control de participación de cada bailarín solo considera asistencias y faltas,  ya sean estas justificadas o no, con el fin de totalizar cifras y conocer el record porcentual de participación mensual y anual.

61. El bailarín que continuamente llegare tarde, o faltase a los ensayos, o solicitara licencia – y aunque justificara tal situación- podría estar sujeto a una revisión de su conducta y participación dentro del Ballet por parte de la asociación, ya sea esta solicitada por el Director Artístico, o por iniciativa del Concejo Directivo de la Asociación.

62. El bailarín deberá guardar respeto a sus compañeros como a los responsables del Ballet, entendiendo que esta es una de las condiciones para todo equipo de trabajo que desea Cohesionarse y Triunfar. Para ello mismo se demanda de los bailarines una actitud de desprendimiento para con sus compañeros y en especial para con los nuevos integrantes del Ballet compartiendo su amistad y experiencia.

CAPITULO VI
DE LAS PRESENTACIONES ARTÍSTICAS

63. Toda presentación artística del BFT compromete la imagen de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”, por lo que deberán ser asumidas con responsabilidad por todos los integrantes del Comité Artístico, como del cuerpo de Danza, y del                      Equipo Técnico.

64. Todo compromiso artístico del B.F.T. deberá ser solicitado formalmente a la Directiva de la Asociación.

65. Los bailarines seleccionados para una determinada presentación Artística deberán acudir a ella puntualmente, apropiadamente vestidos, y en todo momento observar  buena conducta.

66. Los elementos de vestuario y otros artículos de uso personal y obligado (peines, cepillos, imperdibles, hilo, agujas de coser, botones, ganchos, betún, franela, ligas, tijeras, maquillaje, fijador de cabello, talco, desodorante, curitas, toalla, espejo, etc.) deben de estar en buen estado reunidos en un pequeño neceser o maletín. El                bailarín deberá tener además un colgador de ropa y un porta terno por si fuese necesario transportar vestimentas.

67. El bailarín deberá llevar dos polos de algodón totalmente blancos (sin estampado), con cuello escotado y manga corta, los que serán usados como prenda interior para retener la transpiración y proteger el vestuario.

68. Dentro del marco de una conducta de cooperación, el bailarín deberá colaborar con el acarreo del vestuario y demás bienes de la institución necesarios para desarrollar la presentación artística.

69. Al llegar al lugar donde se desarrollará una presentación, el bailarín deberá:

· Ubicar un lugar para sí dentro del camerino.

· Informarse del orden en el que se presentará las danzas, y tener clara la  secuencia de su participación.

· Solicitar el vestuario de la institución que le sea necesario y desplegarlo cuidadosamente en su ubicación fuera de envolturas, teniendo en cuenta el orden de las danzas en el programa.

· Ejecutar ejercicios de estiramiento y calentamiento musculares antes de vestir los trajes de danza, veinte minutos antes de iniciarse el espectáculo.

70. El bailarín no deberá exhibirse ante el público vestido con trajes de danza en circunstancias que no sean las de la misma presentación en el escenario.

71. Durante el desarrollo de la presentación artística:

-El cambio de vestuario debe ser ágil.

-Después de la ejecución de cada número de danza no se debe

desperdigar el vestuario en el suelo o en lugares sucios.

72. El bailarín deberá administrar su vestuario sin la participación de otros bailarines o acompañantes.

73. Se deberá evitar llevar artículos de valor. No está dentro de los alcances de la institución garantizar la seguridad en los escenarios.

74. El transporte hacia los escenarios y el ingreso a los mismos es exclusivo para los integrantes de la delegación participante. De ser posible y necesario, y previa autorización del Director Artístico, la institución estaría dispuesta a integrar en la delegación y como  acompañantes a padres o familiares cercanos de algún bailarín.

CAPITULO VII
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BAILARINES

75.   Son obligaciones de los bailarines del elenco:

· Acatar las disposiciones contenidas en el presente reglamento.

· No asumir la representatividad del Ballet en gestiones de cualquier índole, exceptuando el caso de estar autorizado por el Concejo Directivo de la Asociación.

· Al presentarse como jurados de concursos artísticos o similares, no mencionar su relación con la institución.

· No hacer de conocimiento público (personas ajenas a la institución) de documentación, disposiciones, reglamentos, etc. de la institución. Igualmente no hacer público el contenido de debates, discrepancias o situaciones críticas que la institución pudiese experimentar.

· Propiciar y mantener un clima de cordialidad, en las relaciones con sus compañeros.

· No levantar falso testimonio en contra de personas o de la institución. No dar información falsa, no mentir.

· Cultivar el hábito de la puntualidad.

· Velar por el bienestar de la infraestructura y bienes de la institución.

· Denunciar a quienes incumplan el presente reglamento. 

76.   Son Derechos de los bailarines del elenco:

· Mantener una fluida y normal comunicación con el Director Artístico.

· Ser tratado con dignidad, respeto, y de acuerdo a las leyes civiles vigentes, como al  presente reglamento, por sus compañeros, director y directivos.

· Denunciar ante el Concejo Directivo de la Asociación, las irregularidades en el  desenvolvimiento personal de los integrantes como de los responsables del Elenco, que afecten las labores propias de la institución, o que atenten contra los principios o bienestar de cualquiera de los bailarines
· Al verse involucrado y acusado de actos irregulares y/o que atenten contra la institución, brindar su manifestación ante la Comisión Artística en primera Instancia y ante la directiva de la A.C.F. “Takaynamo”  en segunda instancia.

CAPÍTULO VIII
DE LA SANCIONES Y SU EJECUTORIA

77. Existen tres tipos de sanciones aplicables a los miembros del B.F.T.: Amonestación, Suspensión y Expulsión.

78. Las sanciones imputables al Director Artístico solo podrán ser decididas y aplicadas por la Directiva de la Asociación Cultural de Folklore “Takaynamo”. Las denuncias debidamente fundamentadas podrán ser realizadas por cualquier miembro de la Institución.  La directiva de la asociación también podrá actuar de oficio.

79. Los bailarines que infrinjan el presente reglamento o que realicen actos que no estando estipulados en el presente reglamento causen daño de la imagen institucional, perturben la paz entre los integrantes o cualquier malestar general serán sujetos de sanción decidida por consenso, según su gravedad, dentro de la Comisión Artística o de la Directiva de la Asociación.

80. La Comisión Artística solo podrá decidir Amonestaciones y Suspensiones. Únicamente la directiva de la asociación podrá decidir Expulsiones. Para cualquier sanción se escuchará previamente el descargo de la parte afectada.
81. Las amonestaciones representan una llamada de atención y deberán hacerse por escrito. La firmarán todos los miembros de la Comisión Artística al margen de que conformaron mayoría o minoría en la decisión. 

82. Las suspensiones representan una prohibición temporal de participar de las actividades propias del B.F.T: ensayos y presentaciones. Este tipo de sanción no podrá exceder de 30 días calendarios y también deberá ser notificada por escrito de la misma forma que las amonestaciones. 

83. La expulsión representa la separación definitiva del B.F.T. y de la institución en general. Quién reciba esta sanción no podrá reintegrarse nunca al B.F.T. ni a ningún órgano de la asociación.

84. Todas las sanciones se registran el las fichas personales que todo bailarín tiene desde que ingresa al B.F.T. La información es confidencial y solo la directiva decide la forma y momento de su uso.
